
Y £5 (ANAL 

por 0? 

que GALLEGOS NEIDL 
243 OGADOS 

27208 
Quito, 4 de QU y 

  

   

   
   

/S- le [IV abi . 

Señor el = 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS SN AUR S 
Presente.- Con ñ ÓN 

Por medio de la presente, me dirijo a Usted y me permito hacerle 

llegar las Escrituras de Cesión y Transferencia de Participaciones Sociales de 

la Compañía GREENTRACONS GREEN SOFT CIA. LTDA., a fin de que Usted 
tenga conocimiento de la cesión. 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipo mis agradecimientos. 

    
Atentamente, 

( 4 Y . 
Ing. Hanan Rodríguez Merino. í Dra. Cecilia Vásconéz 

Gerente General de la Compañía Mat. 5890 C.A.P. 

GREENTRACONS GREEN SOFT CIA. LTDA. C.!. 0602041121 
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TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

  

OTORGADA POR: NATAL! DE LOS ANGELES ARIAS JARAMILLO Y 

GUSTAVO ALBERTO BASANTES MORENO 

LENIN STIWAR NUÑEZ ANDRADE 

SEGUNDO ABEL JARRIN TORRES 

CARLOS ANDRES CORDOVA LOPEZ 

A FAVOR DE: HANAN LISANDRO RODRIGUEZ MERINO, SERGIO 

HORACIO BURGOS VERGARA y CARLOS NAPOLEON 

AVILA VALLEJO 

CUANTIA: USD $ 320.00 

Di3, copias 
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En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día martes treinta y uno de julio de dos mil siete, ante mí, Doctor 

  

   ALFONSO FREIRE ZAPATA, NOTARIO DECIMO CUARTO DEL CANTON QUITO, 

comparecen a la celebración de la presente escritura pública, por una parte, en calidád 

de Cedentes, señores NATAL! DE LOS ANGELES ARIAS JARAMILLO de estado/civil 

divorciada conjuntamente con su ex-cónyuge GUSTAVO ALBERTO BASANTES 

MORENO; LENIN STIWAR NUÑEZ ANDRADE de estado civil casado; SEGUNDO ABEL 

JARRIN TORRES de estado civil soltero; y, CARLOS ANDRES CORDOVA LOPEZ de 
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estado civil casado; y, por otra parte, en calidad de Cesionarios los señores HANAN 

LISANDRO RODRIGUEZ MERINO, SERGIO HORACIO BURGOS VERGARA y 

CARLOS NAPOLEON AVILA VALLEJO.- Los comparecientes son ecuatorianos, 

mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, y domiciliados en esta Ciudad de 

Quito, hábiles para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a 

Escritura Pública la minuta que me entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo sírvase 

insertar una de Cesión de Participaciones al tenor siguiente: PRIMERA: 

COMPARECIENTES: Al otorgamiento de la presente escritura comparecen por una 

parte y por sus propios derechos los señores NATALI DE LOS ANGELES ARIAS 

JARAMILLO de estado civil divorciada conjuntamente con su ex-cónyuge GUSTAVO 

ALBERTO BASANTES MORENO: LENIN STIWAR NUÑEZ ANDRADE de estado civil 

casado SEGUNDO ABEL JARRIN TORRES de estado civil soltero; o CARLOS 

ANDRES CORDOVA LOPEZ de estado civil casado, a quienes para los efectos del 

presente instrumento se les denominará los cedentes, y por otra parte los señores 

HANAN LISANDRO RODRIGUEZ MERINO, SERGIO HORACIO BURGOS VERGARA y 

CARLOS NAPOLEON AVILA VALLEJO, comparecen también por sus propios derechos, 

a quienes para los mismos efectos se les llamará los cesionarios.- Los comparecientes 

son ecuatorianos, mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, y domiciliados en 

esta Ciudad de Quito Distrito Metropolitano.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 1.- La 

    

    

compañía “GREENTRACONS GREEN SOFT CIA. LTDA.”, se constituyó medi 

escritura pública celebrada el diecinueve de enero del dos mil, ante el Notario Cdartó del 

Cantón Quito, Dr. Jaime Aillón Albán, y debidamente inscrita en el Registro Merc ntil de 

este mismo Cantón el dieciocho de julio del dos mil. 2.- Se aclara que al mo 

constituir la compañía los cedentes NATAL! DE LOS ANGELES ARIAS JARAMILLO era 

de estado civil casada; LENIN STIWAR NUÑEZ ANDRADE era de estado civil soltero; 
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Dr. Alfonso Freire Zapata 
Quito - Ecuador 

  

Extraordinaria de Socios de la mencionada compañía, celebrada el veinte y siete de 

julio del dos mil siete, resolvió aprobar la transferencia de participaciones que por este 

acto se perfecciona.- TERCERA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía GREENTRACONS 

GREEN SOFT CIA. LTDA., reunida el veinte y siete de julio del dos mil siete, con el 

consentimiento unánime de todos los socios y por tanto del capital social, resolvió 

autorizar para que se realice la siguiente transferencia de participaciones: 1) La Cedente 

señora NATALI DE LOS ANGELES ARIAS JARAMILLO con la autorización de su ex 

cónyuge señor GUSTAVO ALBERTO BASANTES MORENO, expresa y señaladamente 

transfiere a favor del señor HANAN LISANDRO RODRIGUEZ MERINO sus ochenta 

participaciones sociales de un dólar cada una, por el valor total de OCHENTA | 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 80.00); 2) El Cedente 

señor SEGUNDO ABEL JARRÍIN TORRES, expresa y señaladamente transfiere a favor 

del señor HANAN LISANDRO RODRIGUEZ MERINO sus ochenta participaciones 

sociales de un dólar cada una, por el valor total de OCHENTA DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 80.00); 3) El Cedente señor LENIN STIWAR 

NUÑEZ ANDRADE, expresa y señaladamente transfiere a favor del señor HANAN 

LISANDRO RODRIGUEZ MERINO sus ochenta participaciones sociales de un dólar 

cada una, por el valor total de OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS sl 

AMERICA (USD $ 80.00); 4) El Cedente señor CARLOS ANDRES conoovay6 EZ, 

expresa y señaladamente transfiere a favor del señor SERGIO HORACIO BYRGOS 

VERGARA, cuarenta participaciones de un dólar cada una, por el valor fotal de 

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ eo y, al 

señor CARLOS NAPOLEON AVILA VALLEJO, cuarenta participaciones de | un dólar 
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AMERICA (USD $ 40.00).- Los Cesionarios aceptan expresamente las transferencias 

cada una, por el valor total de CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADAS, UNI 

efectuadas en su favor.- CUARTA: INTEGRACION DEL CAPITAL.- Como consecuencia 

de las transferencias de participaciones acordadas, el capital de la Compañía de 

CUATROCIENTOS DOLARES (USD $ 400.00) queda integrado de la siguiente manera: 

señor HANAN LISANDRO RODRIGUEZ MERINO, trescientas veinte participaciones de 

un dólar cada una, total TRESCIENTOS VEINTE DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (USD $ 320.00); SERGIO HORACIO BURGOS VERGARA, 

cuarenta participaciones de un dólar cada una, por el valor total de CUARENTA 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 40.00); y, señor CARLOS 

NAPOLEON AVILA VALLEJO, cuarenta participaciones de un dólar cada una, por el 

valor total de CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 

$ 40.00).- QUINTA: ACEPTACION.- Los Cedentes y los Cesionarios, dejan expresa 

constancia de su aceptación y consentimiento en la realización de estas transferencias 

de participaciones. Los socios que transfieren las participaciones expresan que han sido 

cancelados los valores totales de la misma, por tanto los Cesionarios tendrán todos los 

derechos y obligaciones que le confiere la Ley y el Estatuto Social, inclusive sobre las 

cuentas patrimoniales, utilidades y más derechos. Los Cesionarios manifiestan además 

que se hallan conformes con este acto y sus consecuencias de orden legal, por tanto no 

tendrán reclamo alguno que formular en lo posterior por este concepto. Los certificados 

correspondientes se emitirán de acuerdo a la Ley.- Usted señor Notario se servirá 

  

   
   

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento.- 

aquí la minuta que se halla firmada por la doctora Cecilia Vásconez V., Abo 

Matrícula Profesional número cinco mil ochocientos noventa del Colegio de Abogádos de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de esta Escritura Pública se observaron togos y cada 

uno de los preceptos y mandatos legales del caso; y, leída que les fue integramente por 
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ANGELES ARIAS JARAMILLO 

1/- 
NATALI DE 

C.C. (0: 

C.V. 

GUST. VS ALBERTO BASANTES MORENO 
C.C. 17079 73943-9 
C.V. 

  
x AN 
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LENIN STI AR NUNEZ ANDRADE 

CO. las ianT)7 
C.v. 

  
  

  

   A 
SEGUNDO ABÉL JARRIN TORRES 
CC. /7/063 380€ 
C.V 
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CARLOS ANDRES CORDOVA LOPEZ 
CO. (00114866 
C.v. 
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HANAN LIZANDRO RODÑIGUEZ MERINO 
C.C. 190716324 OY 
C.v. 
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_¿ÉRGION ACIO BURGOS VERGARA 
Z4C.C. (9-O364565 -3 
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CARLOS NAPOLEON AVILA VALLEJO 
CC. 40 -DOC0OY26 —-/ 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARI£ 
DE LA COMPAÑIA “GREENTRACONS GREEN SOFT o FR 

GREEN SOFT CIA. LTDA”, siendo éstos los siguientes: 

Sra. NATAL! DE LOS ANGELES ARIAS JARAMILLO que representa 80 
participaciones de un dólar c/u. - l 

Sr. HANAN LISANDRO RODRIGUEZ MERINO, que representa 80 
participaciones de un dólar c/u. 

Sr. SEGUNDO ABEL JARRIN TORRES que representa 80 participaciones de 

un dólar c/u.. 

Sr. LENIN STIWAR NUÑEZ ANDRADE, que representa 80 participaciones de 

un dólar c/u. 

Sr. CARLOS ANDRES CORDOVA LOPEZ, que representa 80 participaciones 

de un dólar c/u. 

De esta manera se encuentra reunido la totalidad del capital social de la 
compañía que representan 400 participaciones de un dólar cada una, que 
equivale a $ 400.00. 

Pese a no existir convocatoria previa, al estar reunido la totalidad del capital 

social la junta se declara válida al amparo del Art.238 de la Ley de Compañías. 

Preside la reunión la Sra. NATALI| DE LOS ANGELES ARIAS JARAMILLO, y 

actúa como secretario el Sr. CARLOS ANDRES CORDOVA LOPEZ. 

Los socios han decidido tratar como único orden del día la “Cesión de 

Participaciones” 

1.- CESION DE PARTICIPACIONES // 

] te 
Toma la palabra la Sra. NATALI DE LOS ANGELES ARIAS JARAMILLO quien 

expresa su deseo de ceder la totalidad de sus participaciones que posee , la 

  

empresa en un número de ochenta, estando interesado en adquirirlas ung de 

los socios, haciendo uso de su derecho preferente: el señor HANAN 
LISANDRO RODRIGUEZ MERINO las 80 participaciones, dándose por 
aceptada dicha propuesta. 

 



Luego toma la palabra el Sr. SEGUNDO ABEL JARRIN TORRES quien 
expresa su deseo de ceder la totalidad de sus participaciones que posee en la 

empresa en un número de ochenta, estando interesado en adquirirlas uno de 
los socios, haciendo uso de su derecho preferente: el señor HANAN 

LISANDRO RODRIGUEZ MERINO las 80 participaciones, dándose por 

aceptada dicha propuesta. 

También toma la palabra el Sr. LENIN STIWAR NUÑEZ ANDRADE quien 
expresa su deseo de ceder la totalidad de sus participaciones que posee en la 
empresa en un número de ochenta, estando interesado en adquirirlas uno de 
los socios, haciendo uso de su derecho preferente: el señor HANAN 

LISANDRO RODRIGUEZ MERINO las 80 participaciones, dándose por 

aceptada dicha propuesta. 

Y finalmente toma la palabra el Sr. CARLOS ANDRES CORDOVA LOPEZ 
quien expresa su deseo de ceder la totalidad de sus participaciones que posee 

en la empresa en un número de ochenta, estando interesado en adquirirlas los 

señores: el señor SERGIO HORACIO BURGOS VERGARA 40 participaciones, 

y el señor CARLOS NAPOLEON AVILA VALLEJO 40 participaciones, dándose 

por aceptada dicha propuesta. 

Los señores HANAN LISANDRO RODRIGUEZ MERINO, SERGIO HORACIO 

BURGOS VERGARA y CARLOS NAPOLEON AVILA VALLEJO, ratifican su 
deseo de adquirir la totalidad de las participaciones que poseen en la. empresa 
los señores NATALI DE LOS ANGELES ARIAS JARAMILLO, SEGUNDO ABEL 

JARRIN TORRES, LENIN STIMAR NUÑEZ ANDRADE, y CARLOS ANDRES 

CORDOVA LOPEZ, que ascienden:a 320 participaciones de un dólar cada 

una, correspondiéndole a cada una de los socios 240 participaciones al señor 

HANAN LISANDRO RODRIGUEZ MERINO, 40 participaciones al señor , 

SERGIO HORACIO BURGOS VERGARA, y las otras 40 participaciones al 

señor y CARLOS NAPOLEON AVILA VALLEJO, participaciones que han sido 

divididas y cedidas como se ha señalado anteriormente. . 

Quedando divididas las 400 participaciones de la empresa de la siguiente 

manera 320 participaciones que corresponde al 80% al señor HANAN 

LISANDRO RODRIGUEZ MERINO, 40 participaciones que corresponde al 10% 

al señor , SERGIO HORACIO BURGOS VERGARA, y las otras 40 
participaciones que corresponde al 10% restante al señor y CARL 

NAPOLEON AVILA VALLEJO 

    

   

  

Junta autoriza al Gerente General para que una vez instrument 
perfeccionada la cesión de participaciones tratada en esta junta, notifi 
particular a la Superintendencia de Compañías para los fines legales 

consiguientes. Para constancia firman los socios presentes. Concluye fla junta 
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Sr. HANAN LISANDRO RODRIGUEZ MERINO 

Sr. SEGU JARRIN TORRES 

Sr. LENIN STIWAR NUÑEZ ANDRADE 
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Sr. CARLOS ANDRES CORDOVA LOPEZ 

Secretario. 

   



siendo las 17H30 y para constancia firman los señores: f) Sra. NATALI DE LOS 

ANGELES ARIAS JARAMILLO; f) Sr. HANAN LISANDRO RODRIGUEZ 
MERINO; f) Sr. SEGUNDO ABEL JARRIN TORRES; f) Sr. LENIN STIWAR 

NUÑEZ ANDRADE. CERTIFICO: Que la presente es fiel copia de la original 

que reposa en los archivos de la compañía 
   

    
Sr. CARLOS ANDRES CORDOVA LOPEZ 

Secretario. 

  
 



  

 



e 

  

    
 



        

    

> Freire Zapata - 
-Ect ña pr . 

  

e REPUBLICA DEL ECUADOR 

3 TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

A 
E 

(: CERTIFICADO DE VOTACION opa, 18 
"e 

SER COR UL EA POPULAR NACIONai 

15 DE ABRIL DE 2007, 

281-0022. 4001899838 . 

NUMERO “CEDULA 

NUÑEZ ANDRADE LENIN STIWAR 

IMBABURA OTAVALO 
, 

PROVINCIA CANTON 

JORDAN 
PARROQUIA O

A
 

     



  

+ LR - 
>. y

o
 

2 rar 

  

CAJTTFATE AI LA IAS 

«ruta da id PO ? 
€. e 

om Yara 

LO UNT ARE! 
ap 

  

      

CESE le BR 

  

MEN! 

DA A 

  
   



MJ
 

    

   

  

Erciro Zapalfoaa3y3242 CA DEL ECUADOR Li > Ecuadur | ÉL DE Ms ye NA 

cero. / CIUDADANIA — ws 100151486-6 
CORDOVA LOPEZ CARLOS ANDRES 
IMBABURA/IBARRA¿GABRARIO 
03" DICTÚBRE 1970 

  

   

    

      

      
Led) 

EOI ILOGA 
ERA E PEIRLADO 

  

     
     

ARA 

nu REPUBILILA DEL ECUADOR 
4 TRIBUNAL SUPREMO ELESTORAL. 
, CERTIFICADO DE VOTACION 

Sl: | CONSULTA POPU! NACIONAL 

18 DE ABRI, OÍ 9007 
2007 

- os 

¿058-0016 o 

  
 



A e e RC 2 

  

    
. eo 

A 
A > e 203 O m2 i An PS - . 1 en Jm EN ola 3 

Pro Yoo ING, CISTERNA, EI Jo 
BUANERLES AQUILES RODRIGUEZ e 
OLEIVS MERINO" a JUrtO FRE o AA A 07/05 CR 

IPASTEO 
SA        

  

   

   
  

. REPUBLICA DEL COUADOR 

' TRIBUNAL SUPREMO ELECTORA, a 
4 CERTIFICADO BE VOTACION ah tata 

    

    

      

Ej CONSULTA SOPLAR NACIONAL a 
o: NS ii ES . 

. 919-0270 
Me NUMERO... 

e PICHINCHA- 

"PROVINCIA — 
CHAUPICRUZ 
PARROQUIA - , 

  
au 

 



REPUBLICA DEL h BINECCION GENERAL DE REG ASTRO Entra. 

50), Side EEE. 

  

* 

  

reire Zap Y: 
JNE iio MP 

AA



    

C
a
 

E 
A 

4 

  

mA
 

A
 

A
 

A
 

e 

  

    E
 

A
 

ue
: 

im 
bae

 

 



RAZÓN.— SE OTORGÓ ANTE MI, EL SEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

CIETE Y EM: FE DE ELLO. COMPIERO ESTA TERCERO COPIA 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES. OPFTORGADO FOR: NATALI DE LOS ANGELES ARIAS 

JARAMILLO Y GUSTAVO ALBERTO  —RASANTES MORENO, LENIN  STIWNAR 

NUSEZ ANDRADE, —SEGUNDO ABEL  JARRIN TORRES,  —CÁARLOS ANDRES 

CORDOVA LOPEZ, A FAVOR DE: HANAN LISANDRO RODRIGUEZ MERINO, 

RIO RURGOS VERGARA BROS —MAPOLEON (VILA VALLEJO. 

DE Y UNG_ DEE ” . AO DOS MiL SIETE. 

      

      

  

    
   
   

ALFONSO FREIRE ZAPATA 
RTO- CANTÓN QUITO 

      

  

»- alfouso Freire Zapat 4, : 

fujto Ecuadus % . 

Dr. Jaime Ailtlón Albán 
Quito Ecuador 

 



  

AA REGISTRO MERCANTIL 
DEL CARS PON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1816 de REGISTRO 
MERCANTIL de dieciocho de julio del dos mil, a fs.2715 vta, tomo 131 correspondiente a la 

compañía “GREENTRACONS GREEN SOFT CIA. LTDA.” lo referente a la presente 
Resciliación.- Quito, treinta y uno de agosto de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

      
REGISTRADOR MERCANTIL, 
DE CANTÓN QUITO. ¿7 > 
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